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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2023-1897 Orden PRE/58/2023, de 2 de marzo, por la que se procede a la con-
vocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición 
de vestuario para uso en funciones del ámbito de protección civil y 
emergencias para el año 2023.

El artículo 21.1, m) Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
establece que corresponde al alcalde "adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en 
caso de catástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesa-
rias y adecuadas dando cuenta inmediatamente al Pleno". En este mismo sentido se pronuncia 
el artículo 39.2 de la Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Cantabria.

Por su parte, el artículo 25.2, c) del mismo texto dispone que los municipios deben ejercer, 
en todo caso, competencias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas en los sectores de la protección civil y de la prevención y extinción de incendios.

De este modo, la Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Cantabria, atribuye a los Municipios competencias para ejecutar 
acciones de intervención en emergencias que sean de su competencia y elaborar y ejecutar 
programas de previsión y prevención realizando prácticas y simulacros de protección civil.

En base a lo dispuesto en el artículo 35 e) de la Ley 3/2019, de 8 de abril, corresponde a la 
Consejería competente en materia de protección civil establecer mecanismos de cooperación 
recíproca con otras administraciones públicas para facilitar la mutua disposición de los recursos 
y servicios respectivos. Para la Consejería resulta necesario que los Municipios estén dotados 
con medios suficientes e idóneos para hacer frente a las emergencias que puedan suceder y 
que puedan ser puestos a disposición en caso de emergencias ordinarias de nivel 1 o de emer-
gencias de protección civil.

En lo que se refiere a los medios personales para hacer frente a las emergencias, las orga-
nizaciones de voluntariado de protección civil llevan a cabo dos tipos de actuaciones: preven-
tivas y operativas. Para garantizar una uniformidad que identifique a las personas voluntarias 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, el Gobierno de Cantabria promueve la 
dotación del vestuario a las mismas. Partiendo del hecho de que las necesidades de vestuario 
varían en función del ámbito territorial en el que las organizaciones de voluntariado actúan 
generalmente, se ha considerado conveniente que la entrega a los Ayuntamientos del vestua-
rio destinado a las personas voluntarias se realice mediante la convocatoria de ayudas a los 
Ayuntamientos con destino a la adquisición de vestuario para las personas voluntarias respecto 
de las que se solicite el alta en el Registro de Organizaciones de voluntariado de protección civil 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Así pues, con el fin de hacer posible la concesión durante el año 2023 de las subvenciones y 
para asegurar el cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad y libre concurrencia 
que deben presidir la concesión de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como en la Orden PRE/4/2022, de 27 de enero, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios de la Comunidad Autónoma 
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de Cantabria con destino a la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de 
protección civil y emergencias, modificada por la Orden PRE/167/2022, de 16 de diciembre, y 
en el ejercicio de las competencias atribuidas en virtud del artículo 35 f) de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria para el año 2023 de las subvencio-
nes destinadas a financiar los gastos que realicen los Ayuntamientos de los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que dichos gastos vayan dirigidos a sufragar la 
adquisición de vestuario para el uso por el voluntariado de protección civil en funciones del 
ámbito de protección civil y emergencias.

2. El vestuario objeto de la subvención será todo aquel que se relaciona en el Decreto 
90/2021, de 4 de noviembre, por el que se regulan las organizaciones de voluntariado de 
protección civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria y cumpla las características técnicas 
mínimas descritas en el citado texto normativo.

No tendrán la consideración de gastos subvencionables las piezas de vestuario adiciona-
les a una pieza de cada tipo contemplado en el anexo I del Decreto 1/2019, de 17 de enero, 
por el que se regulan las organizaciones de voluntariado de Protección Civil de Cantabria y 
el Registro de Organizaciones de Voluntariado de Protección Civil adquiridas por el respectivo 
Ayuntamiento para el uso por cada voluntario que se encuentre debidamente inscrito en el 
citado Registro.

3. Las bases reguladoras de la presente convocatoria han sido aprobadas por la Orden 
PRE/4/2022, de 27 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
a los Ayuntamientos de los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a 
la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de protección civil y emergencias, 
publicadas en el BOC de 4 de febrero de 2023 modificada por la Orden PRE/167/2022, de 16 
de diciembre.

Artículo 2. Gastos subvencionables.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los realizados entre los días 1 de di-
ciembre del año anterior al de la convocatoria y 30 de noviembre del año de publicación de la 
orden de convocatoria. A estos efectos se considerará como fecha de realización del gasto la 
fecha de la factura correspondiente.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden los Ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria que no incurran en ninguna de las causas previstas en 
el artículo 12.2, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 4. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Las solicitudes, según el modelo que figura como Anexo I a esta Orden, y que estará a 
disposición en sede la electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria en el portal www.cantabria.es, irán dirigidas a la Consejera de Presidencia, Interior, 
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Justicia y Acción Exterior y deberán ser presentadas obligatoriamente por medios electrónicos, 
a través del Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, o bien a través del resto de registros electrónicos previstos en el artículo 134.8 
de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Instancia debidamente fechada y firmada.

b) Certificación expedida por el Secretario Municipal acreditativa del Acuerdo del Pleno o, 
en su caso, órgano competente de la Corporación, en la que se haga constar la aprobación de 
la solicitud de subvención.

c) Certificado expedido por la Entidad Aseguradora de las pólizas suscritas, donde conste el 
número de personal voluntario de protección civil asegurado en el ejercicio de la convocatoria, 
por riesgos de accidentes y responsabilidad civil. En caso de estar incluidos dentro de las póli-
zas de seguro del Ayuntamiento, se remitirá una certificación del Secretario del Ayuntamiento 
en la que se indique el número de personal voluntario de protección civil incluido en la póliza.

El número de personal voluntario de las citadas pólizas deberá ser coincidente con el nú-
mero de personas voluntarias para las que se hubiera solicitado el alta en el Registro de Orga-
nizaciones de voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria

d) Certificación expedida por el Secretario Municipal en la que se haga constar que el 
vestuario para cuya adquisición se solicita la subvención cumple las características técnicas 
mínimas que se exigen en el Decreto 90/2021, de 4 de noviembre, por el que se regulan las 
organizaciones de voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

e) Presupuesto detallado de los gastos de adquisición del vestuario subvencionable, con 
indicación expresa e individualizada y la cuantía de cada una de las prendas. En caso de que 
la adquisición del vestuario sea anterior a la fecha de la presente convocatoria, factura con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

f) Certificación expedida por el Secretario Municipal relativa a otras subvenciones solici-
tadas para el mismo ejercicio presupuestario, que incluyan las ayudas concedidas y si se ha 
procedido a justificar las mismas, en relación con el objeto de la subvención que se regula a 
través de la presente convocatoria.

g) Certificación expedida por el Secretario Municipal de hallarse el Ayuntamiento al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia estatal de Administra-
ción Tributaria y con la Seguridad Social, así como en el cumplimiento de sus obligaciones con 
el Gobierno de Cantabria. En caso de que la citada certificación no acompañara a la solicitud, la 
presentación de ésta sin señalar en el modelo la oposición a la consulta de los datos, conllevará 
la presunción de autorización a la Dirección General de Interior para recabar los certificados a 
emitir por la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

3. La presentación de las solicitudes implica el conocimiento y aceptación de las bases re-
guladoras y de la presente convocatoria.

Artículo 5. Procedimiento de concesión de la subvención.

El procedimiento de concesión de las ayudas tendrá carácter ordinario y se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 6. Criterios de otorgamiento de la subvención.

1. Las subvenciones se concederán a los Ayuntamientos cuya solicitud haya sido tramitada 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la presente Orden.
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2. Si el importe total de las solicitudes presentadas no supera el importe global máximo de 
la subvención (90.000 euros), esta se otorgará de acuerdo con las cantidades solicitadas. Si el 
importe total de las solicitudes presentadas superara el importe global máximo de la subven-
ción, se procederá a efectuar un prorrateo de dicho importe máximo entre los Ayuntamientos 
solicitantes, de conformidad con los siguientes criterios:

a. A cada Ayuntamiento que tenga la condición de beneficiario le corresponderá una cuantía 
fija de 1.000 euros, que será el importe mínimo a conceder a cada Ayuntamiento.

b. La cuantía del resto de la subvención se calculará teniendo en cuenta el "Esfuerzo de 
Actuación" de cada Ayuntamiento. Para ello, el "Esfuerzo de Actuación" de cada Ayuntamiento 
se obtendrá según el siguiente criterio:

a) Se otorgarán 5 puntos por cada voluntario de protección civil que esté integrado en la 
Agrupación de Voluntarios de protección civil municipal o que pertenezca a la organización de 
voluntariado de Protección Civil con la que el Ayuntamiento tenga suscrito convenio de vincu-
lación, lo que se acreditará con el número de personas voluntarias que consten en la relación 
de la correspondiente póliza de seguros vigente o certificado del Secretario del Ayuntamiento.

En caso de disconformidad entre el número de personas voluntarias que consten en las pó-
lizas y el número de personal voluntario que aparezca de alta en el Registro de Organizaciones 
de voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se otorgarán 0 
puntos.

b) Criterio de despoblamiento:

Municipio con tratamiento especial y diferenciado y Municipios de actuación prioritaria por 
riesgo de despoblamiento: 5 puntos.

Municipios de actuación preferente por riesgo de despoblamiento: 3 puntos

A los efectos de clasificar a los diferentes municipios en función del riesgo de despobla-
miento que presenten, se atenderá a lo establecido en la Delimitación de municipios afectados 
por riesgo de despoblamiento en Cantabria aprobada por Orden PRE/134/2020, de 16 de no-
viembre, (BOC nº 226 de 24 de noviembre de 2020) o norma que la sustituya.

En el caso de que, en el momento de la convocatoria de las subvenciones, la norma que 
regula la Delimitación de municipios afectados por riesgo de despoblamiento en Cantabria no 
contemplara las categorías de municipios descritas anteriormente o no se estableciera una 
equivalencia entre las nuevas categorías creadas y las actualmente vigentes, no se otorgarán 
puntos por este criterio.

Artículo 7. Financiación y cuantía individualizada de la subvención: criterios para su deter-
minación.

1. La subvención que pueda corresponder a cada Ayuntamiento se obtendrá de la suma del 
importe fijo y la cuantía que resulte de la aplicación de los criterios para obtener el esfuerzo 
de actuación.

2. Así, en primer lugar, se sumará la cuantía fija que corresponde a cada Ayuntamiento.

3. Después, se aplicará el criterio descrito en el artículo anterior, se establece la puntuación 
por el esfuerzo de actuación que le corresponda a cada Ayuntamiento, y se obtendrá la suma 
total de los puntos de todos los Ayuntamientos participantes. Posteriormente se obtendrá el 
Esfuerzo de Actuación de cada Ayuntamiento dividiendo el número de puntos de cada Ayunta-
miento por el total obtenido.

4. Por último, la cuantía de la parte no fija correspondiente de cada Ayuntamiento se ob-
tendrá multiplicando el Esfuerzo de actuación de cada uno, obtenido en el párrafo anterior, por 
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la cuantía establecida para la totalidad de las subvenciones una vez se ha restado la suma de 
la cuantía fija que corresponde a todos los Ayuntamientos, sin que en ningún caso el importe 
de la subvención a otorgar pueda superar en su conjunto el límite del crédito presupuestado 
referido en la presente Orden de convocatoria (90.000 euros).

5. Para aquellos Ayuntamientos a los que les sea de aplicación lo establecido en el apartado 
anterior, la cuantía de la subvención queda fijada por el límite máximo indicado en el mismo. 
En este caso, se procederá al cálculo del importe de la subvención del resto de los Ayunta-
mientos, distribuyendo la cuantía máxima disponible en las cantidades asignadas en el párrafo 
anterior.

6. La financiación de las ayudas que se convocan en la presente Orden se efectuará con 
cargo al presupuesto de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior a tra-
vés de la aplicación presupuestaria 02.04.134M.467, correspondiente a los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023 y el importe total concedido 
no podrá superar la cuantía máxima de 90.000,00 euros.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de la subvención y plazo de notificación de la resolución.

1. La instrucción se realizará por la Dirección General de Interior.

2. Las funciones del órgano instructor serán:

a) Verificar que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si ad-
virtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerir al solici-
tante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días 
hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa 
resolución dictada en los términos de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) Solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para resolver.

3. Al objeto de realizar la evaluación de los expedientes a la vista de la solicitud y de la 
documentación requerida y de conformidad con los criterios señalados en esta Orden, se crea 
un Comité de Valoración formado por el Director General de Interior, que actuará como Presi-
dente, por el Subdirector General de Interior, por el Jefe de Servicio de Protección Civil y Emer-
gencias, y por un funcionario de la Dirección General de Interior designado por el Presidente, 
que actuará como secretario de la misma, con voz y sin voto.

Una vez evaluadas las solicitudes, el Comité de Valoración emitirá un informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista de los expedientes y del informe del Comité de Valoración, 
formulará propuesta de resolución, según los supuestos, en el sentido siguiente:

a) Definitiva, cuando no haya que tener en cuenta otros hechos que los aducidos por los 
interesados.

La propuesta de resolución definitiva se notificará por el órgano instructor a los interesados 
propuestos como beneficiarios, con objeto que, en el plazo máximo de diez días, a contar desde 
su notificación, comuniquen su aceptación al órgano instructor. Una vez recibida dicha comu-
nicación o, en su caso, transcurrido el plazo concedido al efecto, la propuesta de resolución 
definitiva será remitida por el órgano instructor al órgano competente que dicte la resolución.

b) Provisional, cuando haya que tener en cuenta otros hechos o alegaciones que las aduci-
das por los interesados, o cuando el importe de la subvención de la propuesta sea inferior al 
que figura en la solicitud presentada.
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En este caso, se instará al beneficiario para que en el plazo máximo de 10 días presente alega-
ciones, o bien reformule su solicitud con el fin de ajustar los compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable, respectivamente. Asimismo, tendrá que manifestarse la conformidad del Comité 
de Valoración, remitiéndose con todo lo actuado al órgano competente para que dicte resolución.

5. El órgano instructor, cuando eleve la propuesta de resolución definitiva al órgano compe-
tente para que dicte resolución, hará constar que de la información que obra en su poder se des-
prende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

6. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolu-
ción de concesión.

7. La resolución de concesión de las subvenciones se dictará por la Consejera de Presiden-
cia, Interior, Justicia y Acción Exterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

8. Contra la citada resolución de concesión o denegación podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, o bien recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes a contar desde la notificación de dicha resolución.

9. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de tres meses, computándose a partir de la publicación del extracto de la correspondiente 
convocatoria de la subvención.

10. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa a los interesados, 
éstos podrán entender desestimadas sus solicitudes de concesión de la subvención por silencio 
administrativo.

Artículo 9. Justificación de la subvención.

1. Los Ayuntamientos deberán justificar el gasto realizado antes del 1 de diciembre de 2023. 
A tal efecto, dentro de dicho plazo máximo los Ayuntamientos deberán remitir certificación del 
Interventor u órgano de control equivalente en la que se haga constar la afectación de la subven-
ción percibida al cumplimiento de la finalidad subvencionada, acompañada de una memoria eco-
nómica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá los extremos señalados 
en el artículo 31.7 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. Transcurrido el plazo para la justificación de la subvención, la Dirección General de Inte-
rior, dispondrá de otro plazo de diez días para analizar la documentación recibida y tramitar la 
propuesta de pago a los Ayuntamientos que hayan justificado debidamente la aplicación de la 
subvención concedida. Se podrá solicitar de los Ayuntamientos la ampliación de la información 
recibida y/o la subsanación de los errores que se hayan observado en la documentación, con 
carácter previo a la tramitación de la propuesta de pago.

Artículo 10. Pago de la subvención.

El pago de la subvención concedida se realizará una vez justificada la adquisición del ves-
tuario y el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fundamentan la concesión de la 
misma en los términos de la presente Orden.

Artículo 11. Límites a la concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos y privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.
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Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

La percepción de la subvención será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales. En cualquier caso, el importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste total de la actividad subvencionada.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar el vestuario objeto de la subvención a labores exclusivamente de protección 
civil y emergencias durante 10 años.

b) Justificar ante la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior la adqui-
sición del vestuario. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos documentos justificativos sean 
necesarios para comprobar la aplicación de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación 
de la subvención por parte de la Consejería, así como, a las de control financiero que lleve a 
cabo la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como información que requiera el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos.

d) Comunicar a la entidad concedente, la obtención de otras subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o Entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

e) Realizar la entrega del vestuario objeto de la subvención a la organización de volunta-
riado e incluir en todos los soportes publicitarios relacionados con el objeto de la subvención 
una leyenda en la que se refleje la financiación por el Gobierno de Cantabria.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y 
control.

g) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 14. Causas de Revocación y Reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

El incumplimiento de la obligación de destino señalada en el apartado a) del artículo 11 
de la presente Orden, que se producirá en todo caso con la enajenación o gravamen del bien, 
será causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la 
fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en 
establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. No obstante, 
no se considerará incumplida la obligación de destino referida en el párrafo anterior cuando 
los bienes subvencionados fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones análogas al 
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fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo 
de diez años establecido en el artículo 13 de esta Orden, siempre que la sustitución haya sido 
autorizada por la Administración concedente.

2. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. Contra la 
citada resolución de concesión o denegación podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, o bien recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación de dicha resolución.

Artículo 15. Régimen sancionador.

El régimen sancionador será el previsto en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. En todo caso, se considerará como infracción grave la falta 
de realización de la actividad para la que la subvención fue concedida, salvo que se acredite 
por la persona beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Disposiciones de aplicación

En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como en la Ley 10/2021, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023, sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa estatal reguladora de la materia.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Entrada en vigor

La presente Orden comenzará sus efectos al día de la publicación de su extracto en el Bo-
letín Oficial de Cantabria.

Santander, 2 de marzo de 2023.
La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior,

Paula Fernández Viaña.



i b o c. c a n t a b ri a. e sP á g. 8 3 1 0

V I E R N E S, 1 0 D E M A R Z O D E 2 0 2 3 - B O C N Ú M. 4 9

9 / 9

C
V

E-
2

0
2

3-
1

8
9

7

 A N E X O I  
 

 
A y u nt a mi e nt o d e … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … ….......... ................................................... 
 
D o mi cili o … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …. . 
 
CI F … … … … … … … … … … … … … … … … T el éf o n o … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …. . 
 
L o c ali d a d  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …… ….. C. P o st al  … … … … … … ..… … …. 
 
B a n c o … … … … … … … … … … … … … S u c ur s al … … … …. … … … nº  C u e nt a … … … … … … … … … … … … … … … … … . …. 
 

 
E X P O N E 

 
Q u e, a l a vi st a d e l a c o n v o c at ori a d e s u b v e n ci o n e s c o n d e sti n o a a d q ui si ci ó n d e v e st u ari o p ar a u s o e n f u n ci o n e s d el 
á m bit o d e pr ot e c ci ó n ci vil y e m er g e n ci a s, p u bli c a d a e n el B ol etí n Ofi ci al d e C a nt a bri a d e … … d e … … … … … …. d e 
2 0 2 3 y c o n si d er a n d o r e u nir t o d o s l o s r e q ui sit o s e xi gi d o s e n l a mi s m a,  
 

S O LI CI T A  
 

L e s e a c o n c e di d a l a s u b v e n ci ó n s oli cit a d a  
 

D O C U M E N T A CI Ó N Q U E S E A C O M P A Ñ A 
 

•  C ertifi c a ci ó n e x p e di d a p or el S e cr et ari o M u ni ci p al a cr e dit ati v a d el A c u er d o d el Pl e n o o, e n s u c a s o, ór g a n o 
c o m p et e nt e d e l a C or p or a ci ó n, e n l a q u e s e h a g a c o n st ar l a a pr o b a ci ó n d e l a s oli cit u d d e s u b v e n ci ó n.  
 

•  C ertifi c a d o e x p e di d o p or l a E nti d a d A s e g ur a d or a d e l a s p óli z a s s u s crit a s, d o n d e c o n st e el n ú m er o d e p er s o n al 
v ol u nt ari o  d e  pr ot e c ci ó n  ci vil  a s e g ur a d o  e n  el  ej er ci ci o  d e  l a  c o n v o c at ori a,  p or  ri e s g o s  d e  a c ci d e nt e s  y  
r e s p o n s a bili d a d ci vil. E n c a s o d e e st ar i n cl ui d o s d e ntr o d e l a s p óli z a s d e s e g ur o d el A y u nt a mi e nt o, s e r e mitir á 
u n a c ertifi c a ci ó n d el S e cr et ari o d el A y u nt a mi e nt o e n l a q u e s e i n di q u e el n ú m er o d e p er s o n al v ol u nt ari o d e 
pr ot e c ci ó n ci vil i n cl ui d o e n l a p óli z a.  
 

•  Pr e s u p u e st o d et all a d o d e l o s g a st o s d e a d q ui si ci ó n d el v e st u ari o s u b v e n ci o n a bl e, c o n i n di c a ci ó n e x pr e s a e 
i n di vi d u ali z a d a  d el m at eri al y l a  c u a ntí a d e c a d a  u n o d e ell o s,  o  e n  s u c a s o, f a ct ur a c o n i d e ntifi c a ci ó n d el 
a cr e e d or y d el d o c u m e nt o, s u i m p ort e, f e c h a d e e mi si ó n y f e c h a d e p a g o.  
 

•  C ertifi c a ci ó n  e x p e di d a  p or  el  S e cr et ari o  M u ni ci p al  e n  l a  q u e  s e  h a g a  c o n st ar  q u e  el  v e st u ari o  p ar a  c u y a  
a d q ui si ci ó n s e s oli cit a l a s u b v e n ci ó n c u m pl e l a s c ar a ct erí sti c a s t é c ni c a s mí ni m a s q u e s e e xi g e n e n el D e cr et o 
p or el q u e  s e r e g ul a l a or g a ni z a ci ó n y f u n ci o n a mi e nt o d e l a s or g a ni z a ci o n e s d e v ol u nt ari a d o d e pr ot e c ci ó n ci vil 
d e l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a d e C a nt a bri a.  
 

•  C ertifi c a ci ó n  e x p e di d a  p or  el  S e cr et ari o  M u ni ci p al  r el ati v a  a  otr a s  s u b v e n ci o n e s  s oli cit a d a s  p ar a  el  mi s m o  
ej er ci c i o pr e s u p u e st ari o, q u e i n cl u y a n l a s a y u d a s c o n c e di d a s y si s e h a pr o c e di d o a j u stifi c ar l a s mi s m a s, e n 
r el a ci ó n c o n el o bj et o d e l a s u b v e n ci ó n q u e s e r e g ul a e n l a s b a s e s.  
 

•  C ertifi c a ci ó n d el S e cr et ari o M u ni ci p al d e h all ar s e al c orri e nt e e n el c u m pli mi e nt o d e s u s o bli g a ci o n e s tri b ut ari a s 
y fr e nt e a l a S e g uri d a d S o ci al, a sí c o m o e n el c u m pli mi e nt o d e s u s o bli g a ci o n e s c o n el G o bi er n o d e C a nt a bri a  
      N O s e a ut ori z a  a  l a  Dir e c ci ó n  G e n er al  d e  I nt eri or  l a  c o n s ult a  d e d at o s  a  e mitir p or  l a  A d mi ni str a ci ó n 
Tri b u t ari a y p or l a T e s or erí a G e n er al d e l a S e g uri d a d S o ci al. 
 
 

 
E n … … … … … … … … … … … ….. a … … d e … … … … … … … …. d e 2 0 2 3  

 
E L A L C A L D E,  

 
… … … … … … … … … … … 

S R A. C O N S E J E R A D E P R E SI D E N CI A, I N T E RI O R, J U S TI CI A Y A C CI Ó N E X T E RI O R  
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	1.Disposiciones Generales
	Concejo Abierto de Naveda
	CVE-2023-1927	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.


	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1653	Orden PRE/55/2023, de 23 de febrero, por la que se resuelve definitivamente el concurso de traslado ordinario para plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Admin

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-1923	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para cubrir mediante concurso de méritos, dos plazas de Auxiliar Administrativo.
	CVE-2023-1924	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para cubrir mediante concurso de méritos, una plaza de Auxiliar Administrativo-Telecentro.
	CVE-2023-1925	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos  a las pruebas selectivas, para cubrir mediante concurso de méritos dos plazas de Técnico en Educación Infantil.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-1961	Designación de tres nuevos miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Informático, aplazamiento de las fechas de constitución del Tribunal y de la valoración de los méri



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2023-1886	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria bajo la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente de Tesorería. Expediente 1137813X.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-1963	Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes de modificación de crédito 3, 6, 7 y 9 de 2023. Expedientes INT/34/2023, INT/38/2023, INT/44/2023 e INT/51/2023.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-1941	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2023-1945	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2023. Expediente 71/2023.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2023-1892	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2023-1893	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Villapresente
	CVE-2023-1905	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-1911	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-1894	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-1907	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2023 y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2023-1930	Aprobación inicial y exposición pública de los padrones fiscales de la Tasa de Agua y Canon de Saneamiento, relativo al tercer cuatrimestre de 2022 y de la Tasa de Basura correspondiente al primer semestre de 2023, y apertura del período vol



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1897	Orden PRE/58/2023, de 2 de marzo, por la que se procede a la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito 
	CVE-2023-1884	Extracto de la Orden de PRE/58/2023 de 2 de marzo de 2023, por la que se procede a la convocatoria de las ayudas a los Ayuntamientos de los Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con destino a la adquisición de vestuario para uso 



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-613	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y 3 apartamentos turísticos en Tama, término municipal de Cillorigo de Liébana. Expediente 313983.
	CVE-2023-698	Información pública de solicitud de autorización para reconstrucción de dos cabañas y cambio de uso para alojamientos turísticos en Valdició, parcela con referencia catastral 39083A001000830000DJ, en el municipio de Soba. Expediente 314026.
	CVE-2023-1873	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación de cabaña en Vega de Pas, término municipal de Vega de Pas.  Expediente 314119.
	CVE-2023-1908	Información pública de solicitud de autorización para aparcamiento de maquinaria en Quijas, término municipal de Reocin. Expediente 313981.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-1906	Anuncio por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Soterra

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-746	Aprobación definitiva de la Modificación Puntual 1/2019 del Plan General de Ordenación Urbana. Expediente LIC/619/2017.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-1360	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en calle El Monte, 20 bajo.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2023-1899	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio Las Pedregueras, 2, de Puente Agüero. Expediente 11/2023.
	CVE-2023-1900	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en barrio Tigudín, de Hornedo. Expediente 25/2023.
	CVE-2023-1902	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda situada en el barrio La Cueva, 2 de Hornedo. Expediente 474/2022.
	CVE-2023-1903	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda situada en el barrio Las Torquillas, 9 de Hornedo. Expediente 50/2023.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-1756	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada sita en barrio La Fuentuca, 26C de Helguera. Expediente Gestiona 1515/2021.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1895	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de reconstrucción parcial de garajes subterráneos en calle Francisco Tomás y Valiente, 19-23 y calle Luciano Malumbres, 1-3 . Expediente de obra mayor 254/20.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1891	Resolución por la que se formula la declaración de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-ORD.005.2022, del proyecto Nuevo puente sobre la ría de Rada, en Carasa, en la carretera autonómica CA-268, Adal Treto-Badamés, del p.k. 2


	7.5.Varios
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1912	Trámite de audiencia en procedimiento de descalificación de Sociedades Cooperativas.
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